FONDO DE EMPLEADOS AV VILLAS- FEVI

REGLAMENTO DE CRÉDITO
ACUERDO No.15 de 2012

La Junta Directiva del Fevi en uso de las atribuciones contenidas por el Artículo 58 de los Estatutos vigentes y:

 CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad con lo previsto en las normas legales y en los Estatutos vigentes, le compete a la Junta Directiva del Fevi expedir su propio reglamento y demás que crea necesarios y convenientes.

2. Que otorgar crédito a sus asociados en condiciones viables contribuye a su bienestar, acogiéndose a la normatividad vigente al respecto y manejando un nivel adecuado de riesgo,
A C U E R D A:

ARTÍCULO 1: OBJETIVOS
1. Reglamentar las operaciones de crédito que realiza el Fondo a favor de los asociados conforme a lo establecido en la Ley y los estatutos.
2. Ajustar las operaciones de crédito a  normas especificas sobre sus condiciones tales como cuantía, plazo, intereses, garantías y todas aquellas características que deban precisarse para garantizar la igualdad de derechos y obligaciones de los asociados y un adecuado análisis y manejo del riesgo, de tal manera que se administren racionalmente los recursos.
3. Mantener  líneas de crédito dando  cumplimiento al criterio establecido en la Circular Básica Financiera No 04 de agosto 29 de 2008 y realizando sobre ellas la evaluación, clasificación y calificación y el régimen de provisiones de la cartera de créditos.
ARTÍCULO 2: NORMATIVIDAD

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto Ley 1481 de 1989, los Fondos de Empleados prestarán los servicios de ahorro y crédito en forma directa y únicamente a sus asociados, en las modalidades y con los requisitos que establezcan los reglamentos y de conformidad con lo que dispongan las normas que reglamentan la materia.

2. La Circular Básica Contable No 04 de Agosto 29 de 2008 de la Superintendencia de Economía Solidaria, establece los criterios para la evaluación, clasificación y calificación y el régimen de provisiones de la cartera de créditos de las entidades vigiladas que realicen operaciones activas de crédito y dicta otras disposiciones.
3. El Artículo 6 de los Estatutos del FEVI, establece que para el establecimiento de los servicios, se dictarán reglamentaciones particulares donde se consagrarán los objetivos específicos de los mismos, sus recursos económicos de operación, como todas las disposiciones que sean necesarias para garantizar su desarrollo y normal funcionamiento.
4. El Artículo 58 de los Estatutos del FEVI, establece como función de la Junta Directiva entre otras la de expedir su propio reglamento y demás que crea necesarios y convenientes.
ARTICULO 3: DERECHOS DE LOS ASOCIADOS, NIVELES MÁXIMOS DE ENDEUDAMIENTO, GARANTÍAS, AMORTIZACIONES

1. Derechos de los Asociados: Para tener derecho al crédito con FEVI, en cualquiera de las modalidades establecidas, se debe cumplir con los siguientes requisitos:

a. Llevar por lo menos tres meses de asociado  excepto para:
· Créditos de Vehículo y Vivienda, para los cuales debe llevar para el primero 12 meses de permanencia en el Fevi y para el segundo 18 meses. 
· Los Promocionales con cupo especial o generado por convenios pueden otorgarse desde el momento de su asociación.
· Calamidad y Solidaridad se tiene acceso al cumplir 1 mes de asociado.
b. Ser Asociado hábil, no estar sancionado al momento de efectuar la solicitud.


C .Cumplir con las condiciones particulares de cada modalidad
D. Ser empleado de la entidad con la cual tiene vínculo de asociación, con contrato a término indefinido.

2. Niveles máximos de descuentos y de Endeudamiento: Los niveles máximos de descuento  mensual de un asociado no deben ser superiores al 50% del salario mensual. Y al definir las características de cada una se determinará el nivel máximo de endeudamiento para cada una.
a. El nivel máximo de endeudamiento de un asociado con el FEVI no puede exceder siete veces sus aportes sociales más ahorros permanentes y puede considerarse 7 veces sus ahorros totales siempre y cuando autorice, previamente al desembolso del nuevo crédito, el traslado de saldos de otras líneas de ahorro a la de ahorro permanente.

b. Si la persona incrementa sus ahorros y/o aportes para subir la relación de endeudamiento se tendrán en cuenta de acuerdo con los siguientes rangos de antigüedad en el FEVI:

· Entre 0 y 2 años a los 3 meses de consignado su ahorro extraordinario.

· Más de 2 y hasta 4 años a los 2 meses de consignado su ahorro extraordinario.

· Más de 4 años en adelante a 1 mes de consignado su ahorro extraordinario.

c. En el momento de realizar el análisis del crédito  la Junta, el Comité respectivo o la Gerencia, podrán tener en cuenta las deudas indirectas, es decir, las cuotas que corresponden a ser deudor solidario en un 50% o a consideración de dichos entes.

d. En ningún caso, al momento de la aprobación de un crédito un asociado podrá superar en su nivel de endeudamiento total con el FEVI el valor correspondiente al equivalente al 2.5% del saldo de la cartera total en el Fevi,  al cierre del mes anterior al que está solicitando el crédito,  incluyendo en el endeudamiento el valor del crédito solicitado.

3. Garantías y Desembolsos: todos los créditos otorgados por el FEVI deben estar garantizados  con:

a. Los Aportes Sociales, Ahorros Permanentes, CDATS, Pignoración de Cesantías a favor del asociado deudor, y en general con todo saldo de prestaciones sociales legales o extralegales liquidadas a su favor en el momento de retiro de la institución que genera el vínculo laboral, o cualquier otro pago que haga su empleador. Solamente se autorizan liberaciones de Cesantías cuando existen otras garantías que amparen las deudas vigentes o cuando se trate de las consideraciones establecidas en la Ley.

b. Los créditos para compra de vivienda nueva o usada o la construcción de vivienda individual (Resolución 1507 de 27 de noviembre de 2001) deben ser garantizadas con Hipoteca en Primer Grado y los seguros previstos por la Ley. No se aceptan hipotecas en segundo grado. 
Se acepta garantía transitoria para créditos de vivienda para los casos en que la garantía definitiva aprobada sea una cesión de hipoteca en primer grado por parte de una entidad financiera, por compra de cartera de vivienda por parte del FEVI. 
La Garantía Transitoria mencionada consiste en la firma de 2 deudores solidarios, válidos por un término máximo de 30 días. Si al término de esos 30 días la garantía no ha sido legalizada con la entrega de la primera copia de la escritura pública de compraventa e hipoteca en primer grado junto con las notas de cesión respectivas, pagarés y cartas anexas, éste crédito pasará  a la línea de crédito Ordinario de Libre Inversión a 48 meses en las condiciones y tasas establecidas para esa línea con la garantía transitoria inicialmente otorgada.
Para los créditos de Vivienda para construcción:

· La construcción debe ser en un lote de propiedad del asociado únicamente o de él y algún o algunos miembros de su familia.
· Se  presta máximo el 70% del valor de la construcción para lo cual el asociado debe presentar los planos y licencias de construcción legales aprobados, realizados por Arquitecto o Ingeniero civil con tarjeta profesional y anexo de hoja de vida como constructor, estudio de títulos y avaluó del lote pertinente.

· En relación con la garantía debe ser hipoteca en primer grado a favor de FEVI y póliza todo riesgo construcción la cual cubre cimientos y propiedades adyacentes y responsabilidad civil extra contractual.

· El valor aprobado se hará en máximo 3 desembolsos siendo el primero del 30% del valor de la obra y para los siguientes deberán hacerse 2 peritajes uno por desembolso, a menos que desde el primer avalúo ya esté adelantada la obra en más del 50% en cuyo caso podría desembolsarse en 2 desembolsos.
c. Los créditos para compra de vehículo deben ser garantizados con
prenda sin tenencia, seguro con endoso a favor del Fevi y se debe aportar Certificado de Sijin con no más de 30 días de expedición donde conste que no tiene inconvenientes jurídicos el bien. 



El desembolso del crédito se realiza una vez esté registrado en la tarjeta de propiedad la pignoración a favor del Fevi y en la póliza de seguro aparezca como beneficiario igualmente el Fevi. Copia de estos documentos deben reposar en el Fevi. Sin embargo si el asociado lo solicita para estos créditos el Comité podrá autorizar una garantía transitoria, consistente en dos deudores solidarios válidos, máximo por un término de 30 días a partir del desembolso.



Si al término de esos 30 días la garantía no ha sido legalizada con la entrega de la tarjeta de propiedad en donde aparezca como titular el asociado deudor y con prenda al FEVI e igualmente no se encuentra en el FEVI la póliza del seguro donde aparezca como beneficiario el Fondo, este crédito pasará  a la línea de crédito Ordinario de Libre Inversión a 48 meses en las condiciones y tasas establecidas por esa línea con la misma garantía transitoria otorgada inicialmente,

d. Los créditos para compra de cartera se desembolsan con la certificación de la entidad financiera a la que se va a  comprar la cartera con fecha no mayor a 30 días en la cual conste que el titular de la obligación es el asociado que está solicitando el crédito y el valor corresponda al solicitado por el asociado.

La legalización del desembolso por ésta línea implica que el asociado debe presentar máximo en 15 días calendario después del desembolso el paz y salvo de la(s) entidad(es) respectivas donde conste el pago total y la cancelación definitiva del producto.



Si al término de esos 15 días la garantía no ha sido legalizada con la entrega del paz y salvo (s) correspondiente(s), y certificación de cancelación del producto,  este crédito pasará  a la línea de crédito Ordinario de Libre Inversión a 48 meses en las condiciones y tasas establecidas por esa línea y con las garantías inicialmente otorgadas.

e. Los deudores solidarios, para todos los casos, deben tener el carácter de asociados al FEVI y no ser deudor solidario de más de dos asociados.

El asociado y su respectivo deudor solidario deben cumplir los procedimientos establecidos para tal fin y firmar los documentos necesarios cada vez que solicite un crédito con esta garantía, así sea siempre el mismo deudor solidario.

Igualmente los deudores solidarios deben estar vinculados a la empresa con la que se tiene el vínculo de asociación, al momento del otorgamiento del crédito.

f. Requisitos para ser Deudor solidario:

· Ser socio activo del Fondo de Empleados.

· Autorizar por escrito a la Entidad para la cual labora, el suministro de información y los descuentos a que haya lugar por prestaciones en caso de terminación del vínculo laboral. 

· Firmar junto con el deudor principal la solicitud de crédito, el pagare y demás documentos requeridos por el Fevi.
· En caso de que a un asociado que continua vinculado a la entidad con la que el Fevi tiene el vínculo de asociación, no sea viable descontarle total o parcialmente la cuota respectiva y después de requerirlo para ponerse al día, no consigne el valor pertinente, se descontará dicho valor al deudor(es) solidario(s).


El Fevi a través de la Gerencia, el Comité de Crédito o la Junta Directiva podrá solicitar cambio de uno o más deudor(es) solidario(s) presentados con base en el análisis individual de la solvencia de cada deudor solidario y el monto de los créditos respaldados con su firma.



Para asociados por extensión cuando la garantía no sea estipulada con los ahorros se solicitará lo contenido en el artículo 6º de este reglamento.

g. Los créditos también podrán estar garantizados con garantía deudores solidarios, pignoración de cesantías, pignoración de pensiones voluntarias, hipoteca en primer grado, pignoración de vehículo, CDATS del FEVI o CDTS de entidad financiera debidamente constituida, que a juicio  de los entes aprobadores  permita recuperar los saldos insolutos del crédito en caso de incumplimiento del deudor y no ponga en riesgo la estabilidad financiera del FEVI. y dependerá de la evaluación financiera que el Comité de Crédito, la Junta o la Gerencia  realicen  del asociado.


Para créditos hasta por un valor equivalente a los ahorros y aportes, la garantía será los ahorros y aportes.



Para créditos cuyo monto sea superior a los ahorros excepto vivienda y vehículo que es con garantía real, la garantía es uno o dos deudores solidarios y/o pignoración de cesantías si el saldo de las cesantías es equivalente como mínimo al 100% del valor del crédito que se va a garantizar.



Para créditos de remodelación la garantía será hipoteca en primer grado, 2 deudores solidarios y/o pignoración de cesantías en las condiciones ya expresadas.



Para créditos de vivienda o vehículo la garantía será hipoteca en primer grado y prenda del vehículo, respectivamente. Se debe anexar el certificado de libertad y tradición donde aparece registrada la hipoteca a favor del Fevi, primera copia de la escritura pública por medio de la cual se constituye la hipoteca en primer grado a favor del FEVI y fotocopia de la Tarjeta de Propiedad del vehículo donde aparezca la prenda a favor del Fevi y el Certificado de la Sijin en los términos ya contemplados, según corresponda



En los dos casos se debe tomar la póliza del hogar y de automóviles contra todo riesgo, respectivamente las cuales deben ser expedidas  dentro de la póliza colectiva tomada por el Fevi. 

h. Para los créditos de consumo, excepto vehículo, cuyo valor no supere 2 veces los ahorros permanentes; más los aportes sociales, el asociado puede elegir entre la garantía de deudor(es), solidario(s) o utilización del fondo de garantías, acorde con lo contemplado en el Reglamento de ese fondo.

i. Para los asociados por extensión igualmente en materia de garantías, operarán las exigidas   según reglamento, precisando que para todos los casos de asociados por extensión deberán ser mínimo dos deudores solidarios y uno de ellos ser asociado al FEVI y el segundo en las condiciones señaladas en el literal d) del artículo 4 del Reglamento de Asociado por extensión. 

j. Las garantías reales pueden garantizar la obligación original o cualquier otra siempre y cuando no se supere el porcentaje del valor que se tiene en cuenta para ello y que es: Máximo 70% del valor comercial de la vivienda y el 80% si se trata de VIS ( Vivienda de Interés Social), y en vehículo el menor valor entre el valor comercial  obtenido de la lista oficial de Fasecolda y el valor de la promesa de compraventa.  Asimismo un crédito de vivienda o vehículo pueden ser garantizados con los ahorros permanentes si estos superan el valor del crédito.

k. Seguros. Los créditos de vivienda y vehículo deben estar amparados con el seguro de Hogar y de Vehículo, respectivamente, donde el primer beneficiario sea el FEVI y que se incluyen en la Póliza Colectiva en la que el Fevi es el tomador.

4. Amortizaciones: La fuente de ingresos de los Asociados para amortizar sus créditos y sus costos son los descuentos por nómina y abonos por caja consignados en la cuenta del FEVI en un banco comercial.

Se incluye además de los pagos mensuales o quincenales las primas para amortizar créditos de vivienda, remodelación, vehículo, salud, educativo, calamidad, solidaridad, consolidación, compra de cartera, útiles escolares, uniformes, vacaciones e impuestos.

Los abonos extraordinarios que se hagan por el asociado con destino a crédito disminuirán plazo o valor de las cuotas según lo solicite el asociado.

En caso de retiro del asociado, del Banco o de las empresas vinculadas al Fevi  y cuando después de aplicar a sus deudas el descuento de su liquidación y los saldos de sus ahorros, quede un saldo a cargo del ex funcionario, podrá suscribirse un acuerdo de pago manteniendo las condiciones inicialmente aprobadas para las obligaciones que no alcanzaron a ser canceladas, las cuales se mantendrán en las mismas condiciones siempre que se dé cumplimiento a los pagos, excepción hecha de lo relacionado con la tasa de interés, la cual se ajustará sobre el saldo a la tasa máxima cobrada en el Fevi al momento del retiro.

Si se presentare incumplimiento de alguno de los pagos se procederá a constituir la obligación en cabeza del deudor solidario y si tiene una garantía diferente se procederá con cobro administrativo y jurídico pertinente.

En caso de mora de asociados retirados como vigentes se liquidaran los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida. 

Cuando se trate de créditos amortizados además de cuotas quincenales con cuotas semestrales con primas,  una vez retirado de la entidad con la que el Fevi tiene el vínculo de asociación, podrá re liquidarse el crédito incluyendo el valor que se pagaba en primas semestrales en las cuotas quincenales o mensuales, si así lo solicita el titular de la deuda en cuyo caso será reestructurado el crédito.



Orden de cancelación de los créditos en el momento del retiro del Fondo:
Con los saldos de ahorros permanentes, a la vista, programados u otros en el Fevi, aportes y  liquidación se deben cancelar las obligaciones a su cargo en el siguiente orden:

a. A las que tienen como garantía los ahorros y aportes. en el evento en que estos recursos sean insuficientes se debe reportar el saldo al área de nómina de la entidad  a la cual estaba  vinculado para el descuento de la liquidación de sus prestaciones sociales, una vez validado igualmente que se haya hecho la gestión de recaudo de cesantías si las tenia pignoradas al Fevi.
b. Si el saldo de los ahorros es superior a las obligaciones a cargo de quien se retira, se aplicaran en segundo lugar a las deudas con la garantía de su firma y luego las que tienen garantía de deudor solidario en forma proporcional al saldo de las mismas.

c. El remanente que quede se aplica a los créditos de vehículo y vivienda en su orden y si persisten saldos a favor del asociado se hará consignación a la cuenta vigente.

d. El mismo orden aplica para los valores recibidos por concepto de liquidación laboral.

La sumatoria de los descuentos de nómina por todo concepto, no debe superar el 50% del salario mensual del asociado. Cuando se refiera a primas, cesantías y demás bonificaciones especiales, ocasionales o permanentes, que se causen a favor del asociado, no aplicará este límite. 

ARTICULO 4. TASAS DE INTERES, LINEAS, MODALIDADES Y CONDICIONES DE CADA UNA.

1. Tasa de Interés y forma de pago: El pago de intereses es vencido quincenal, mensual y/o con la prima de junio y/o diciembre. Cada modalidad de crédito fija su tasa de interés y forma de pago.

Los asociados del FEVI que se retiren de la entidad ya sea por retiro voluntario u obligatorio, continuarán pagando sus obligaciones a la tasa más alta vigente en el Fevi sin superar la tasa de usura.

2. Líneas de crédito: En cumplimiento a lo consagrado en la Circular Básica Contable No 004 de 29 de agosto de 2009  se clasifican los créditos en:

a. Créditos de Consumo: operaciones activas de crédito otorgadas a los asociados, cuyo objeto sea financiar la adquisición de bienes de consumo o el pago de servicios para fines no comerciales o empresariales, independientemente de su monto.

b. Créditos de Vivienda: Se entiende como créditos de vivienda las operaciones activas de crédito otorgadas a personas naturales, destinadas a la adquisición de vivienda nueva o usada, o a la construcción de vivienda individual.
c. Microcréditos: Créditos otorgados para la creación y fortalecimiento de empresas agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, cuya planta de personal no supere los 10 trabajadores y sus activos totales sean inferiores a 501 salarios mínimos.
3. Modalidades y condiciones: Los servicios de crédito de Fevi se han clasificado bajo diferentes modalidades de crédito, el grupo a que pertenecen y sus condiciones individuales están contenidas  en el anexo 1 del presente reglamento.
La línea de consolidación sólo podrá ser solicitada por el asociado cuando el crédito lleve 6 meses de haber sido desembolsado y no existirá un máximo de veces para poder consolidar un crédito. La garantía del crédito inicial a consolidar no podrá ser desmejorada. 

Cuando se tramite un crédito por línea de educación, esta línea recogerá el saldo presentado a la fecha y junto con la nueva solicitud se hará un único crédito.  

Las cesantías para créditos de vivienda podrán ser comprometidas además de las primas y cuotas quincenales o mensuales como forma de pago.

Las modalidades de crédito para compra de vehículo, vivienda y remodelación podrán ser utilizadas  nuevamente una vez hayan sido cancelados los saldos anteriormente otorgados por estas líneas. Un mismo asociado solo puede tener por cada una de éstas líneas un crédito vigente por cada una.

La línea de Codeudor será utilizada cuando el deudor principal se atrase en los pagos convenidos con la entidad de la siguiente manera: Si el crédito corresponde a una persona retirada con cartera pero desvinculada del Banco se cobrará la mora total, en caso tal que se trate de un retirado con cartera pero que se encuentre activo en  el Banco o la entidad a la cual está vinculado, se le cobra al deudor solidario el saldo vencido.

Para los créditos promocionales se autorizará un cupo pre aprobado para todos los asociados con un tope que corresponderá a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando el asociado tenga más de 2 meses de asociación, en caso contrario tendrá derecho a un salario mínimo legal mensual vigente. Si el asociado tiene una capacidad de endeudamiento y capacidad de pago para un mayor valor, el excedente de crédito o la totalidad podrá estudiarse por la modalidad de crédito ordinario en las condiciones de la línea. Cuando se realice alguna campaña especial o evento, se autorizará un cupo promocional de máximo dos salarios mínimos legales vigentes previo análisis de la Gerencia 

ARTICULO 5. OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS, SANCIONES, CANCELACIONES ANTICIPADAS DE CREDITOS.

1. Utilización: los asociados deberán utilizar los créditos aprobados en un término máximo de 30 días calendario, para todos los casos excepto el de vivienda en el cual la vigencia de la aprobación para su utilización es de 90 días, de lo contrario la aprobación caduca automáticamente y el interesado deberá actualizar sus comprobantes de pago para realizar nuevamente el análisis.

2. Descuentos de nómina: Cuando los descuentos de nómina no se efectúen por razones ajenas al FEVI, el asociado deberá proceder a cancelar el saldo dejado de descontar al día siguiente de la quincena en que no se descontó, para lo cual debe consignar el valor de la cuota capital más intereses en la cuenta del Fevi en Av Villas 000-19122-1 y enviar copia de la consignación al Fevi.

3. Utilización de los recursos: Los asociados deben utilizar los recursos de los créditos de acuerdo con el destino definido en la solicitud de crédito. La administración del FEVI podrá solicitar los soportes para comprobar su inversión a excepción de los créditos de libre inversión o hacer  visita para la inspección correspondiente en cualquier momento durante la vigencia del crédito.

4. Sanciones: El incumplimiento o violación de este reglamento en cualquiera de sus partes se considera falta disciplinaria y puede acarrear sanciones por parte de los Entes pertinentes conforme al régimen disciplinario considerado en los Estatutos del Fevi.

5. Cancelaciones anticipadas: En cualquier momento un asociado podrá prepagar sus créditos sin  que ello implique ninguna sanción.

ARTICULO 6. ANÁLISIS, ATRIBUCIONES DESEMBOLSOS Y PRESUPUESTO.

1. Análisis de crédito: El análisis de las solicitudes de crédito debe contener la siguiente información:

a. Monto del Crédito

b. Tasa de interés remuneratoria

c. Plazo de amortización

d. Modalidad de cuota

e. Forma de pago

f. Periodicidad en el pago de capital y de intereses

g. Tipo y cobertura de la garantía

h. Firma del deudor solidario en la solicitud de crédito (si esa es la garantia)
i. Condiciones especificas si las hay

Dentro del análisis se observarán los siguientes criterios:

a. Capacidad de pago, ingresos y egresos del deudor y deudor solidario:
Al realizar el análisis de crédito, el máximo valor a descontar por ahorros y  créditos con el Fevi más los descuentos obligatorios de la Entidad  donde esté vinculado  laboralmente, no podrá superar el 50 % de su salario. 

b. Capacidad de pago asociado por extensión: Para el análisis de capacidad de pago y aprobación de créditos cuando se trate de asociados por extensión, dado que el descuento no es por nómina y con el propósito de velar por los recursos de los asociados, para validar los ingresos y la capacidad de pago se debe solicitar certificación laboral con no más de 15 días de expedición, donde conste nombre de la empresa, cargo, salario, tipo de contrato, fecha de vinculación. Para los asociados por extensión que sean independientes se debe solicitar una certificación de sus ingresos firmada por Contador Público con matricula profesional, en la solicitud debe indicar el nivel de gastos mensuales y acompañarla de extractos bancarios.
c. Cobertura e idoneidad de las garantías: Los bienes inmuebles ofrecidos en garantía se aceptan máximo hasta por un 70% del menor valor entre el señalado por el avalúo comercial del inmueble, el valor de la escritura de venta y el 80% cuando se trate de VIS y cuando se trate de pignoración de vehículos, se recibirán en garantía  hasta por los porcentajes a continuación definidos aplicados sobre el menor valor entre el avalúo comercial oficial de Fasecolda y la promesa de compraventa o factura proforma. 
               
90% PARA VEHÍCULOS DE 0 a 5 AÑOS

               
80% PARA VEHÍCULOS DE MAS DE 5 AÑOS HASTA 10 AÑOS

               
50% PARA MOTOS NUEVAS.

No se financian vehículos de más de 10 años, motos usadas ni se financia servicio público.

La relación de ahorros versus crédito para la línea de vehículo, vivienda y remodelación es de uno a siete veces el cupo de crédito en relación con el valor de los ahorros permanentes mas aportes sociales.
· Se aceptarán vehículos en garantía con modelos máximo hasta de 10 años de antigüedad al momento de aprobación del crédito.

· Se analiza la información proveniente de centrales de riesgo y demás fuentes  para todos los casos en que el valor de los créditos superen el valor de los ahorros y aportes. Y el Fevi podrá solicitar aclaración al asociado en caso de reportar moras vigentes y podrá en un momento dado negar un siguiente crédito si el reporte sigue mostrando reportes en mora y no se suministra acuerdos de pago o paz y salvos.
d. Análisis garantías Reales. Para los créditos otorgados con garantía hipotecaria y pignoración de vehículo se debe analizar  la información de la garantía con base en una metodología técnica idónea que permita proyectar la evolución previsible tanto del precio del bien como de su situación jurídica. (Estudio de títulos y avalúo, realizados por peritos de la lista de inscritos viables en el Banco AV Villas si este no tiene más de 3 años de haberse realizado). Si el destino es compra de vivienda de inmueble vendido por el Banco AV VILLAS se tendrá en cuenta el avalúo y estudio de los títulos que realizó el Banco o señalados por el Fevi.

e. Oferta probable. Los créditos cuya capacidad de endeudamiento o relación no sea suficiente para otorgar lo solicitado deben contener la oferta probable si es viable hacer oferta por un valor menor. 

f. Análisis capacidad de pago. En el análisis de la capacidad de pago, adicional al salario básico se tendrá  en cuenta:

· BONIFICACIONES: Si el asociado gana salario básico y variable se tendrá en cuenta para su capacidad de pago el 100% del básico, y del variable el menor valor entre el promedio de los últimos 6 meses y el tercer valor en orden de menor a mayor. 

· SALARIO  VARIABLE: Si el asociado devenga únicamente salario variable se toma como salario base el 75% del promedio de lo devengado en los últimos 6 meses y en los descuentos tendrá en cuenta igualmente la misma proporción que los ingresos.

· HORAS EXTRAS: Si el asociado devenga horas extras por su horario permanente, con el soporte de los últimos 6 meses, se toma  el menor valor entre el promedio de los últimos meses y el tercer valor en orden de menor a mayor sin que ésta supere el 25% del salario básico, estos serán tenidos en cuenta para definir el total del ingreso 

· RECARGO NOCTURNO Y/O AUXILIO PATRONAL FIJO: Si el asociado devenga recargo nocturno por su horario permanente y/o auxilio patronal fijo, éstos serán tenidos en cuenta para definir el total de su ingreso, tomando el promedio de los últimos 6 meses.
· DESCUENTOS: Los pagos de medicina prepagada, aportes voluntarios a pensiones y seguros en general, descuentos por actividades de bienestar organizadas por la Entidad Patronal, no serán tenidos en cuenta en la suma de descuentos, para determinar capacidad de pago.

2. Atribuciones:

GERENCIA: 

a. Los créditos presentados por asociados cuyo saldo de cartera, incluyendo el crédito que se estudia, sea igual o inferior al valor de los aportes más los ahorros.
b. Los créditos que sumados los saldos de cartera anteriores no superen en 2 salarios mínimos legales vigentes el valor de sus ahorros.

c. Los créditos que sean hasta por un salario mínimo legal vigente sin sumarle necesariamente los vigentes a la fecha de aprobación, siempre y cuando cumplan con las condiciones y requisitos del reglamento.
d. Los créditos para pagos de pólizas de seguros y servicios  como el Soat, Vehículo  etc.

e. Los créditos que se tramiten por la línea calamidad, solidaridad, educación, extraordinario. uniformes, útiles escolares, vacaciones y pago de impuestos y consolidación sin giro, promocional y especial.
f. Asignación de cupos pre aprobados de tarjetas de crédito de marca compartida.  

COMITÉ DE CRÉDITO: 

Tiene atribuciones para el 100% de los créditos, excepto casos especiales no contemplados dentro de los parámetros aquí definidos, que a criterio del Comité deban analizarse y aprobarse en Junta Directiva.

3. Excepciones:

a. Junta Directiva: Para cualquier excepción que no ponga en  riesgo los recursos del Fevi 

b. Comité de Crédito y Gerencia: Podrán hacer excepciones para los siguientes casos

· Disminución del tiempo requerido para tener en cuenta ahorros extraordinarios para  aumento de cupo y desembolso de crédito.

· Para consolidar los créditos ya consolidados antes de 6 meses.

4.Presupuesto:

a. Los recursos destinados a los créditos concedidos para vivienda provienen del valor de la partida contabilizada como aportes y ahorro.
b. Los recursos destinados a los créditos de consumo provienen de los ahorros  de  los asociados y de créditos externos cuando el flujo de caja así lo determine.
c. Los recursos destinados a los créditos de la línea microcrédito provienen de entidades financieras.  
En todos los casos la Junta Directiva del Fondo y la Gerencia del mismo, estarán monitoreando el comportamiento de todas las líneas de crédito y haciendo los ajustes que en cuanto a tasas, condiciones u otros se requieran, con el propósito de velar por el buen manejo de los recursos, acorde igualmente  con las recomendaciones del Comité de Riesgo de Liquidez.
ARTICULO 7º. CREDITOS A MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA, COMITÉ DE  CONTROL SOCIAL Y GERENCIA DEL FEVI.

a. Cuando se presente una solicitud de crédito de un miembro de Junta Directiva, integrante del Comité de Control Social o Gerente que no esté garantizada con sus ahorros y aportes, se tramitará ante la Junta Directiva y se incluirá en el informe mensual.

b. Adicionalmente, la Revisoría Fiscal del Fondo deberá entregar un anexo en sus informes periódicos en el cual relacione los créditos otorgados a miembros de Junta y el estado de los mismos.

ARTICULO 8º. INCINERACION DE DOCUMENTOS 

En el texto de la solicitud de crédito el asociado autoriza que una vez cancelados sus créditos se incineren los pagares y cartas anexas del mismo, excepción hecha de los créditos de consolidación que deben conservase en soporte físico en el Fevi.    

El presente reglamento ha sido aprobado por la Junta Directiva en su reunión ordinaria del día 21 de marzo de  dos mil doce (2012) según acta No. 247, rige a partir de su aprobación y deroga el acuerdo 009 de 2011 del 18 de Mayo de 2011.
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ANEXO No.1



	MODALIDADES DE CREDITO

	REGLAMENTO ACTUALIZADO MARZO 21 DE  2012

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MODALIDAD
	DESTINO
	CUPO DE CREDITO /AHORROS-APORTES
	PLAZO MAX EN QUINCENAS 
	TASA NOMINAL  MENSUAL 
	GARANTIAS
	DOCUMENTOS
	TIEMPO ASOCIADO FEVI
	 CUOTA AMORTIZACION POR CADA $100,000  

	
	
	
	
	
	
	
	
	QUINCENAL
	 MENSUAL 

	SALUD
	SE UTILIZA PARA AYUDAR A FINANCIAR TRATAMIENTOS MEDICOS DEL ASOCIADO O FAMILIARES EN PRIMER GRADO DE AFINIDAD O CONSANGUINIDAD
	1 A 3 
VER NOTA *1 Y *4
	48 
VER NOTA *3
	0,50
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ, CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO. VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA *2 *3
ESPECIFICOS : COTIZACION
	3 MESES
	2216
	4432

	EDUCATIVO
	DESTINADO A PAGO DE MATRICULA O PENSIONES   DE ESTUDIO DEL ASOCIADO  Y FAMILIARES EN AFINIDAD Y CONSANGUINIDAD, JARDIN,COLEGIO, PREGRADO O POSTGRADO
	1 A 5 
VER NOTA *1 Y *4
	72 
VER NOTA *3
	0,50
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO. VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA *2  *3 ESPECIFICOS: COPIA RECIBO DE MATRICULA PERIODO RESPECT.
	3 MESES
	1521
	3042

	UTILES ESCOLARES, UNIFORMES, VACACIONES Y PAGO DE IMPUESTOS
	LÍNEA DE CRÉDITO PARA SER UTILIZADA POR EL ASOCIADO O SUS FAMILIARES EN PRIMER GRADO DE AFINIDAD O CONSANGUINIDAD Y DESTINADO AL PAGO DE UTILES ESCOLARES, UNIFORMES, VACACIONES Y/O PAGO DE IMPUESTOS. 
	1 A 3 
VER NOTA *1 Y *4
	24
VER NOTA 3
	0,70
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO. VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA *2  *3 ESPECIFICOS: COTIZACIÓN, SOPORTE DEL AREA DE NOMINA SOBRE LAS VACACIONES O RECIBO DE PAGO IMPUESTOS.
	3 MESES
	4359
	8717

	VIVIENDA
	PARA ADQUISICION DE VIVIENDA NUEVA O USADA, CONSTRUCCION EN LOTE PROPIO O CANCELACION DE GRAVAMENES HIPOTECARIOS,  HASTA POR EL 70% DEL MENOR VALOR ENTRE EL AVALUO COMERCIAL Y LA ESCRITURA DE PROMESA DE COMPRAVENTA Y HASTA EL 80% PARA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL (VIS)
(SI TIENE UN CREDITO VIGENTE POR ESTA LINEA NO ES VIABLE TRAMITAR OTRO POR LA MISMA LINEA)
	1 A 7 
VER NOTA *1 Y *4
	168 
VER NOTA *3
	0,90
	HIPOTECA EN PRIMER GRADO A FAVOR DEL FEVI POLIZA DE SEGURO BENEFICIARIO FEVI
	GENERALES 
VER NOTA *2  *3 ESPECIFICOS: PROMESA DE COM- PRAVENTA, AVALUO, ESTUDIO DE TITULOS Y CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION
	18 MESES
	851
	1702

	REMODELACION
	DESTINADO A LA REMODELACION DE VIVIENDA DEL ASOCIADO
(SI TIENE UN CREDITO VIGENTE POR ESTA LINEA NO ES VIABLE TRAMITAR OTRO POR LA MISMA LINEA)
	1 A 7 
VER NOTA *1 Y *4
	72 
VER NOTA *3
	1,10
	AHORROS,APORTES, PIGNORACION CESANTIAS Y/O 2 DEUDOR SOLIDARIO O HIPOTECA DE PRIMER GRADO . PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS 
VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA *2  *3 ESPECIFICOS CONTRATO DE OBRA Y CERTIFICADO LIBERTAD Y TRADICION DE MAXIMO 90 DIAS DE EXPEDICION, DONDE APAREZCA COMO PROPIETARIO EL ASOCIADO
	3 MESES
	1690
	3379

	CALAMIDAD
	CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR QUE AFECTAN LA ESTABILIDAD ECONOMICA DEL HOGAR: EJ. ROBO, GASTOS MEDICOS U HOSPITALARIOS NO CUBIERTOS POR LA EPS DEBIDAMENTE SUSTENTADOS, ETC., QUE EXCEDAN 3 SMMLV.
	1 A 3 
VER NOTA *1 Y *4
	48 
VER NOTA *3
	0,30
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO.
VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA *2  *3 
ESPECIFICOS: SOPORTE CALAMIDAD.
	1 MES
	2163
	4325

	SOLIDARIDAD
	SE UTILIZA PARA AYUDAR A FINANCIAR GASTOS OCASIONADOS POR CALAMIDAD DOMESTICA  HASTA 3 SMMLV
	VER NOTA *1
	24 
VER NOTA *3
	0,00
	PAGARE Y CARTAS ANEXAS 
VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA *2  *3
ESPECIFICOS: SOPORTES 
	1 MES 
	4167
	8333

	VEHICULO 60
	SE PRESTA SEGÚN EL MODELO DEL VEHICULO EL PORCENTAJE DEL AVALUO COMERCIAL AQUÍ SEÑALADO SEGUN LISTADO FASECOLDA. DE 0 A 5 AÑOS HASTA EL 90%, DE 5 A 10 EL 80% Y 50% PARA MOTOS NUEVAS. LOS VEHICULOS DE MAS DE 10 AÑOS, SERVICIO PÚBLICO Y MOTOS QUE NO SEAN NUEVAS NO SE FINANCIAN
(SI TIENE UN CREDITO VIGENTE POR ESTA LINEA NO ES VIABLE TRAMITAR OTRO POR LA MISMA LINEA)
	1 A 7
VER NOTA *1 Y *4
	120
VER NOTA *3
	1,17
	PRENDA Y POLIZA A FAVOR DEL FEVI U OTRA GARANTIA REAL Y SE PRESTA PARA VEHICULO MAXIMO HASTA DE 15 AÑOS
	GENERALES: 
VER NOTA *2 * 3 PROMESA DE COMPRAVENTA O FACTURA PROFORMA, AVALUO LISTA FASECOLDA CERTIFICADO SIJIN TARJETA DE PROPIEDAD SOAT
	12 MESES
	1165
	2329

	ORDINARIO 12
	LIBRE INVERSION
	1 A 3 
VER NOTA *1 Y *4
	24
	1,25
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO.
VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA*2
	3 MESES
	4513
	9026

	ORDINARIO 18
	LIBRE INVERSION
	1 A 3
VER NOTA *1 Y *4
	36
	1,30
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO.
VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA*2
	3 MESES
	3134
	6267

	ORDINARIO 24
	LIBRE INVERSION
	1 A 3
VER NOTA *1 Y *4
	48
	1,30
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO.
VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA*2
	3 MESES
	2439
	4877

	ORDINARIO 30
	LIBRE INVERSION
	1 A 3 
VER NOTA *1 Y *4
	60
	1,35
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO.
VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA*2
	3 MESES
	2038
	4076

	ORDINARIO 36
	LIBRE INVERSION
	1 A 3 
VER NOTA *1 Y *4
	72
	1,35
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO.
VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA*2
	3 MESES
	1763
	3526

	ORDINARIO 48
	LIBRE INVERSION
	1 A 3 
VER NOTA *1 Y *4
	96
	1,45
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO.
VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA*2
	3 MESES
	1453
	2906

	COMPUTADOR
	PARA ADQUISICION DE COMPUTADOR 
	1 A 3
VER NOTA *1 Y *4
	48
	1,00
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO.
VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA *2
ESPECIFICOS: COTIZACION
	3 MESES
	2354
	4707

	EXTRAORDINARIO
	ANTICIPO HASTA DEL 90% DEL SALARIO BASICO DEL ASOCIADO. 
SE OTORGA EN LOS MESES DE ABRIL,MAYO,OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO Y SE PAGA CON UN SOLO DESCUENTO DE LA PRIMA DE JUNIO Y DICIEMBRE.
	VER NOTA *1
	0
	1,25
	PAGARE Y CARTAS ANEXAS 
	GENERALES 
VER NOTA *2
	3 MESES
	PAGO UNICO
	PAGO UNICO

	PROMOCIONAL
	ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS AMPARADOS POR UN CONVENIO SUSCRITO CON UN PROVEEDOR O ABONO A CUENTA DE NOMINA
	HASTA 3 MESES DE ANTIGÜEDAD HASTA 1 SMMLV Y CON MAS DE 3 MESES DE ANTIGÜEDAD HASTA 2 SMMLV CUPO TOTAL POR ESTA LINEA
	24
	1,25
	AHORROS Y FIRMA DEL ASOCIADO
	GENERALES 
VER NOTA *2
ESPECIFICOS: COTIZACION
	DESDE DIA DE ASOCIACION
	4513
	9026

	CONSOLIDACION 
36 MESES
	PROCEDE CUANDO LOS ASOCIADOS QUIEREN RECOGER LOS CREDITOS EN UNO SOLO , BAJO LAS MISMAS  CONDICIONES. LOS CREDITOS DEBEN HABER CUMPLIDO SEIS MESES DE HABERSE DESEMBOLSADO O HABER CANCELADO EL 50 % DE LAS CUOTAS DEL PLAZO PACTADO. PUEDE SOLICITARSE PARA LOS CREDITOS OTORGADOS POR LAS LINEAS DIFERENTE A VIVIENDA O VEHICULO EN LAS QUE  NO OPERA, POR UNA SOLA VEZ EXCEPTO LOS AUTORIZADOS POR JUNTA DIRECTIVA.  LAS CONSOLIDACIONES PUEDEN HACERSE SIN GIRO O CON GIRO PARA  SALUD, EDUCACION, CALAMIDAD SIEMPRE QUE SE ADJUNTEN LOS SOPORTES PREVIAMENTE AL CREDITO A CONSOLIDAR 
	1 A 3
VER NOTA *1 Y *4
	HASTA 72
	1,50
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO.
VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA *2 
	3 MESES
	1808
	3615

	CONSOLIDACION 
48 MESES
	PROCEDE CUANDO LOS ASOCIADOS QUIEREN RECOGER LOS CREDITOS EN UNO SOLO , BAJO LAS MISMAS  CONDICIONES. LOS CREDITOS DEBEN HABER CUMPLIDO SEIS MESES DE HABERSE DESEMBOLSADO O HABER CANCELADO EL 50 % DE LAS CUOTAS DEL PLAZO PACTADO. PUEDE SOLICITARSE PARA LOS CREDITOS OTORGADOS POR LAS LINEAS DIFERENTE A VIVIENDA O VEHICULO EN LAS QUE  NO OPERA, POR UNA SOLA VEZ EXCEPTO LOS AUTORIZADOS POR JUNTA DIRECTIVA.  LAS CONSOLIDACIONES PUEDEN HACERSE SIN GIRO O CON GIRO PARA  SALUD, EDUCACION, CALAMIDAD SIEMPRE QUE SE ADJUNTEN LOS SOPORTES PREVIAMENTE AL CREDITO A CONSOLIDAR 
	1 A 3
VER NOTA *1 Y *4
	HASTA 96
	1,55
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO.
VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA *2 * 3
	3 MESES
	1485
	2969

	CODEUDOR 
	CANCELACION DE OBLIGACION DEL DEUDOR PRINCIPAL POR MORA
	N/A
	VER NOTA *7
	1,30
	AHORROS Y PAGARÉ
	GENERALES 
VER NOTA *5
	3 MESES
	2439
	4877

	COMPRA DE CARTERA
36 MESES
	CANCELACION DE OBLIGACION CON ENTIDAD JURIDICA 
	4 
VER NOTA *4
	36
	1,00
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO.
VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA *2 , *3, Y  *6 
	3 MESES
	1661
	3321

	COMPRA DE CARTERA 
48 MESES
	CANCELACION DE OBLIGACION CON ENTIDAD JURIDICA 
	4 
VER NOTA *4
	48
	1,05
	AHORROS, APORTES, PIGNORACION DE CESANTIAS   Y/O DEUDOR SOLIDARIO, PAGARÉ Y CARTAS ANEXAS U OTRO SEGÚN REGLAMENTO.
VER NOTA *8
	GENERALES 
VER NOTA *2 , *3, Y  *6 
	3 MESES
	1332
	2663

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	NOTA *1
	SE PODRAN TENER EN CUENTA LAS DEUDAS INDIRECTAS HASTA POR UN 50% A CONSIDERACION DEL COMITÉ DE CREDITO
	NOTA *3
	PODRAN HACERSE PAGOS POR NOMINA HASTA  EL 50% DEL VALOR DEL CREDITO CON PRIMAS DE  JUNIO Y DICIEMBRE MIENTRAS DURE LA VIGENCIA DEL CREDITO

	NOTA *2
	DOCUMENTOS GENERALES:
A. SOLICITUD DE CREDITO COMPLETAMENTE DILIGENCIADA CON LA FIRMA DEL DEUDOR SOLIDARIO.
B. ANEXAR DESPRENDIBLES DE PAGO DE NOMINA (ULTIMAS DOS QUINCENAS)
C. ENVIAR PAGARE, CARTA DE INSTRUCCIONES Y AUTORIZACION DE DESCUENTO Y CONSULTAS A LAS CENTRALES DE RIESGO FIRMADAS POR EL ASOCIADO Y DEUDOR SOLIDARIO SI SE REQUIERE
D. SI ES PROMOCIONAL   O SALUD ANEXAR COTIZACION, SI ES PROMOCIONAL PARA ABONO A NOMINA LEGALIZAR EL FORMATO QUE SE ENCUENTRA EN LA SECCION FORMATOS
E. SI SE TRATA DE CALAMIDAD O SOLIDARIDAD DEBE ANEXAR LOS SOPORTES RESPECTIVOS.
F. SI ES COMPRA DE CARTERA DEBE ANEXAR EL CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CORRESPONDIENTES SOBRE EL SALDO DE LA DEUDA CON UNA FECHA NO MAYOR A 30 DIAS Y UNA VEZ DESEMBOLSADO TRAER PAZ Y SALVO Y CERTIFICADO DE CANCELACION DEL PRODUCTO.
	NOTA *4
	LOS AHORROS EXTRAORDINARIOS QUE SE REALICEN EN CUALQUIER MODALIDAD SE TIENE EN  CUENTA TAL COMO LO CONTEMPA EL ARTICULO TRES (3) DEL NUMERAL B ENCISO 2

	
	
	NOTA * 5
	SER DEUDOR SOLIDARIO Y ENCONTRARSE EN MORA EL TITULAR DE LA DEUDA

	
	
	NOTA * 6
	PARA LA COMPRA DE CARTERA SE DARA 30 DIAS DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DEL PAZ Y SALVO Y CANCELACION DEL PRODUCTO, SI EN ESTE TIEMPO NO  SE HA ENVIADO

	
	
	NOTA *7
	EL PLAZO PODRA SER RECONSIDERADO A FIN DE FACILITAR LA CAPACIDAD DE DESCUENTO 

	
	
	NOTA *8
	PARA LOS CREDITOS DE CONSUMO (EXCEPTO VEHICULO) HASTA POR UN VALOR MAXIMO EL VALOR DE LOS AHORROS PERMANENTES Y APORTES SOCIALES PODRA SUSTITUIRSE LA GARANTIA DE DEUDOR SOLIDARIO POR LA UTILIZACION DEL FONDO DE GARANTIAS ACORDE CON EL REGLAMENTE DE ESTE FONDO.

	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 


